
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA
DELTALOGISTIC CIA. LTDA., QUE HACE
LA sEñoRA coRoNEL PrzARRo eNe DEL
ROCIO A FAvoR DEL sBÑon FABIAN
NEPTALI MARCA HILANIO
CUANTIA:

Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,
or, el día de hoy, tres de Junio del dos mil trece,
PIERO GASTON AYCART \INCENZTNI,

O DE ESTE CANTÓN, comparecen a la
celebración de Ia presente Escritura los señores: 1.- CORONEL
PIZARRO ANA DEL ROCIO, de profesión comerciante, de estado

civil divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, 2.- MARCA
HILANIO FABIAN NEPTALI, de profesión chofer, de estado civil
soltero, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciüdad de

Guayaquil, por sus propios derechos; capaces para contratar a

quienes conocemos de lo que damos fe, en virtud de haberme
exhibido sus documentos de identidad; ¡r, procediendo con amplia
libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta

Escritura Pública de Cesión de Participaciones de Ia Compañía
DELTALOGISTIC CIA. LTDA., para su otorgamiento me
presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En
eI Registro de Cesión de Participaciones de la Compañía
DELTALOGISTIC CIA. LTDA., dé acuerdo a las siguientes
estipulaciones: CLAUSLILA PRIMERA: OTORGANTES:
PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a Ia celebración del
presente contrato, por una parte, como cedente, la señora
CORONEL PIZARRO ANA DEL ROCIO; I, por otra, e

de cesionario, el señor FABIAN NEPTALI MARCA
chofer, soltero; todos los comparecientes son domicili
ciüdad de Guayaquil, ecuatorianos, legalmente c

impedimento para celebrar este contrato, quienes com
propios derechos. SEGLINDO.- Antecedentes.- IJno: La
DtrLTALOGISTIC CIA. LTDA., se constituyó median
pública celebrada a los veinticuatro días del mes de Julio



doce, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, e inscrita en el Registro

Mercantil a los diecisiete días del mes de septiembre del dos mil doce,

con eI número 16.821, conjuntamente con la Resolución No.

SC.IJ.DJC.G 12.OOO4,8O8 de Ia Súper Intendencia de Compañías.-

Dos: La Junta General de Socios de la Compañía, celebrada con eI

carácter de universal el día..quince de mayo del ZOl3, con el voto

unánime del capital social y pagado , autorizó a la socia CORONEL
PIZARRO ANA DEL ROCIO, para que transfiera una participación

que posee en esta comp aflia a favor del señor MARCA HILANIO
FABIAN NEPTALI.- Transferencia de Participaciones: Con los

antecedentes expuestos, Ia compa.reciente CORONEL PIZARRO
ANA DEL ROCIO, cede en venta real y efectiva una participación

que posee en Ia Compañía DELTALOGISTIC CIA. LTDA. a favor

del señor MARCA HILANIO FABIAN NEPTALI, con todos los

derechos inherentes a Ia mismas. CUARTA.- Aceptació;.- Las

partes aceptan Ia transferencia de participaciones conforme a 1o

estipulado en este contrato. SUINTA.- Precio.- trl precio de

compraventa de Ia participación objetivo de este contrato es el de un

dóIar de los Estados Unidos de América de contado; suma que el

cedente declara tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de

curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- Inscripción y Marginación.-
Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la
presente escritura de cesión se siente raz6n aI margen de Ia
inscripción en eI Registro Mercantil rei'erente a Ia constitución, así

como aI margen de la matriz de la escritura de constitución.

SEPTIMA.- Documentos habilitantes.- Se acompaña certificado del

representante de la sociedad con el que se acreáita que la junta
general de socios, con el consentimiento unánime del capital social,

autoriza a Ia socia compareciente para que transfiera aI señor

MARCA HILANIO FABIAN NEPTALI, una participación; dando

una totalidad de una participación que posee en la compañía en favor
del cesionario en este contrato.- Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de

este contrato..- Firmado: Abogado Arturo Navas Zambrano.-

Registro número diez mil doscientos cincuenta y cinco.- Guayaquil.-



Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura
Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de

prlncrpro a , por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes

qurenes ban en todas sus partes, se afirman ratifican y
de acto, conmigo eI l.{otario.- Doy fe.-fi
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,r' Registro Mercantil de Guayaquil

NUMERO DE REPERTORTO: 26.452
FECIIA DE REPERTORIO: t0/jun/2013
HORA DE REPERTORIO: 13:i3

E1 cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Meicantil del
Ca}rtonGuayaqui1(E)hainscrito1osiguientá:9---

Con fecha veintiocho de Junio del dos rnil trece queda inscrita la esciitura
p"bli:r-de cESróN DE PARTTCIPACTONES sociales dentro á"i-.upitur
social de Ia compañía DELTALOGISTIC CIA. LTDA., autonzadapár et
DR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESTVTó OT
EsrE cANToN,eldia 3 de junio del 2013-, medianre la cual ANA DEL
ROCIO CORONEL PIZARRO CEDE Y TRANSFIERE (1)
participación dd un dóIar de los Estados unidos de América a favor de

IABIAIT NEPTALT MARCA HILANIO, de fojas 87.37s a 87.4t7,
Registro Mercantil número 12.607. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión
de Panicipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s¡.

ORDEN: 2ó452

REGISTRADORA MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL (E)

Guayaquil,0l de julío de 2013
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